
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., diciembre nueve (9) de dos mil veinte (2.020) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LIBIA VALENCIA QUICENO 

DEMANDADO DORIS ADRIANA FIGUEROA ZAPATA 

RADICADO 05440 31 03 001 2017 00464 00 

ASUNTO PONE EN TRASLADO CUENTAS DEL 

SECUESTRE 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 500 del CGP, se pone en 

traslado de las partes, las cuentas finales presentadas por el secuestre del 

bien inmueble con folio 018-127147. 

 

Vencido ese término, se fijarán los honorarios por la gestión del auxiliar de la 

justicia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE MARÍNILLA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5f483acb7f33258fe74d5498414f5b410eb89333a50a9234e8e9f02148fb87ce 
Documento generado en 10/12/2020 11:36:44 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


